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10. Hegel  
1 y los derechos humanos*

No resulta fácil hacer una exposición sobre el pensamiento de Hegel con res-

SHFWR�D�ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV��SHUR�OD�GL¿FXOWDG�QR�HVWULED�HQ�TXH�pO�QR�KD\D�
elaborado el tema con atención, sino en que su tratamiento es altamente espe-

culativo, es decir, conceptual, y solo de manera indirecta puede ser aplicado 

a la resolución de los problemas concretos de nuestra vida corriente. Ahora 

bien, en un programa como este1,2donde entiendo que se buscan criterios de 

orientación para confrontar los problemas cada vez más complejos que nos 

GHSDUD�HO�GHVDUUROOR�FLHQWt¿FR�\� WHFQROyJLFR�HQ�VX� LQFLGHQFLD�VREUH� OD�YLGD�
en general y la vida humana en particular, no me resulta fácil precisar cuáles 

serían aquellos aspectos de la doctrina hegeliana que pudieran ser más útiles 

SDUD�OD�UHÀH[LyQ�TXH�XVWHGHV�OOHYDQ�D�FDER�

En todo caso, voy a tratar de entresacar aquellas ideas que me han parecido de 

PD\RU�LQWHUpV�SDUD�VXV�H[SHFWDWLYDV��SHUR�GHER�DGHODQWDUPH�D�GHFLUOHV�TXH�HO�
tratamiento de estas no podrá ser sino inevitablemente abstracto y general, ya 


� (VWD�FRQIHUHQFLD�IXH�GLFWDGD�HQ�XQ�FXUVR�GH�%LRpWLFD�HQ�OD�3RQWL¿FLD�8QLYHUVLGDG�-DYHULD-
na, al que fui invitado por su director, el padre Jaime Llano, S. J., en agosto de 2006.

�� 0H�UH¿HUR�DO�FXUVR�GH�ELRpWLFD�GHQWUR�GHO�FXDO�VH�GLFWy�OD�FRQIHUHQFLD�
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TXH�VH�WUDWD��FRPR�OR�KH�VHxDODGR��GH�XQD�UHÀH[LyQ�HVWULFWDPHQWH�¿ORVy¿FD��WDO�
FRPR�+HJHO�HQWLHQGH�OD�¿ORVRItD��HV�GHFLU��VH�WUDWD�GH�XQD�UHÀH[LyQ�TXH�EXVFD�
aclarar y precisar los conceptos mismos, para descubrir su fundamentación 

lógica y su articulación racional.

Voy entonces a comenzar señalando el género de preguntas a las cuales se 

enfrenta Hegel cuando busca dilucidar el concepto de derechos humanos, 

recordando que él escribe precisamente en el momento en que se ha lle-

vado a cabo la Revolución francesa, y esta había hecho pública la llamada  

Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano. 3RU�RWUD�SDUWH��QR�
podemos olvidar que, al menos en sus años de juventud, Hegel participó en 

el entusiasmo con el que una gran parte de los intelectuales de toda Europa 

recibieron las noticias de la revolución y la instauración de un nuevo régimen 

republicano. Es cierto que más tarde, a medida en que la revolución tomó un 

rumbo sangriento y se vio que en cierta forma fracasaba en su intento, Hegel 

comenzó a distanciarse del fenómeno y trató de comprender las razones de 

dicho fracaso. Esto es lo que ha llevado a muchos de sus comentaristas a con-

siderar que, con el correr de los años, Hegel abandonó sus ímpetus juveniles 

\�VH�IXH�FRQYLUWLHQGR�HQ�HO�¿OyVRIR�GHO�UpJLPHQ�SUXVLDQR�

(Q�XQD�UHFLHQWH�ELRJUDItD�GH�+HJHO��HVFULWD�SRU�HO�FRQRFLGR�¿OyVRIR�QRUWHD-
PHULFDQR�7HUU\�3LQNDUG��OHHPRV�HO�VLJXLHQWH�SiUUDIR�FRQ�HO�TXH�FRPLHQ]D�VX�
escrito:

+HJHO�HV�XQR�GH�HVRV�¿OyVRIRV�DFHUFD�GHO�FXDO�WRGD�SHUVRQD�HGX-

FDGD�SLHQVD�TXH�VDEH�DOJR��6X�¿ORVRItD�IXH�OD�DQWHFHVRUD�GH�OD�
teoría de Carlos Marx sobre la historia, pero, a diferencia de 

Marx quien fue materialista, Hegel fue un idealista en el sentido 

de que pensaba que la realidad era en último término espiri-

tual, y que se desarrollaba según el proceso de tesis, antítesis  

\�VtQWHVLV��7DPELpQ�+HJHO�JORUL¿Fy�DO�(VWDGR�SUXVLDQR��GLFLHQGR�
que era obra de Dios, que era perfecto y que venía a ser la cul-

minación de toda la historia humana. Todos los ciudadanos de 

3UXVLD�OH�GHEtDQ�REHGLHQFLD�LQFRQGLFLRQDO�D�HVH�(VWDGR��HO�FXDO�
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podía hacer con ellos lo que le viniera en gana. Hegel jugó un 
papel importante en el crecimiento del nacionalismo alemán, 
del autoritarismo y del militarismo con sus celebraciones cuasi-
místicas de lo que él orgullosamente llamo lo Absoluto”. 

Pero una vez que ha terminado de escribir este párrafo, Pinkard, con muy 
buen sentido del humor, continúa: “Precisamente todo lo que contiene el pá-
rrafo anterior es falso, excepción hecha de la primera frase”. Y en párrafo 
aparte concluye:

Lo que llama todavía más la atención es que todo eso se pue-
de demostrar de manera clara como erróneo, y en los círculos 
académicos hace ya tiempo que se sabe que lo es, y sin embar-
go sigue apareciendo en casi toda clase de historias del pensa-
miento, o en pequeñas enciclopedias que hablan sobre Hegel 
(Pinkard, 2000, IX).

-
dría por supuesto al caso. Pero he traído a colación esta anécdota, porque 
me parece interesante tenerla en cuenta cuando se pretende comprender las 
doctrinas sustentadas por él, ya que lo hace casi siempre en un lenguaje no 
solo muy abstracto y especulativo, sino que da la impresión, al abordar cier-
tos temas particularmente espinosos, que buscara formulaciones para evitar 
que sus detractores, que no eran pocos, pudieran utilizarlas en su contra.  
No podemos olvidar que vivió en tiempos en los que la libertad de expresión 
se veía amenazada muy fuertemente por parte de los diversos intereses en 
pugna; intereses tanto políticos como económicos, e incluso religiosos.

Veamos, pues, qué es lo que Hegel nos dice sobre los Derechos humanos, 
y voy a comenzar por plantear, como lo hace Bernard Bourgeois, dos de las 

1 La primera tiene que ver con el contenido de los derechos, y aquí el asunto 
es si se trata de una serie compleja y heterogénea de derechos, o si todos ellos 
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pueden ser reducidos a un principio básico que los fundamente. Este principio 

EiVLFR�WHQGUtD�TXH�VHU�XQD�LGHD�GHO�VHU�KXPDQR��XQD�LGHD�VREUH�OR�TXH�VLJQL¿FD�
VHU�KRPEUH��3HUR�HVWR��FRPR�SXHGH�YHUVH�GH�LQPHGLDWR��OOHYD�D�SRQHU�HQ�GXGD�
la posibilidad de alcanzar una tal idea que pueda pretender un carácter univer-

sal, es decir, que pueda ser válida para todos los seres humanos por encima de 

VXV�GLIHUHQFLDV�FXOWXUDOHV��UHOLJLRVDV��¿ORVy¿FDV��pWQLFDV��HWF�

Este primer género de preguntas —porque se trata en realidad de eso, no de 

una simple pregunta sobre qué es el ser humano, sino que ello genera toda una  

constelación de preguntas complementarias o previas— podría nuclearse  

alrededor de la pregunta sobre qué es lo que le otorga al ser humano su digni-

dad, su valor propio. Y aquí las repuestas suelen dividirse entre dos conceptos 

FRQWUDSXHVWRV�\�HQ�JUDQ�PHGLGD�FRPSOHPHQWDULRV��3RU�XQD�SDUWH�VH�WHQGUtD�OD�
OLEHUWDG��\�SRU�OD�RWUD��OD�VHJXULGDG�YLWDO��SRU�XQ�ODGR�WHQGUtDPRV�OD�GLJQLGDG��
y por el otro, la felicidad. 

Lo que se quiere decir con esto es que no siempre es posible conseguir ambos 

¿QHV� GH�PDQHUD� VLPXOWiQHD� \� UHVXOWD�� SRU� OR� WDQWR�� QHFHVDULR� HVFRJHU� FXiO�
de los dos tendría prioridad sobre el otro, de modo que el subordinado po-

dría resentirse temporalmente en cuanto a su salvaguarda para asegurar la 

integridad del subordinante. En otras palabras y de manera muy simple: si 

para salvaguardar la libertad es posible tolerar un cierto grado de inseguridad  

y de infelicidad, o si para lograr la seguridad y la felicidad es lícito tolerar un 

FLHUWR�VDFUL¿FLR�GH�OD�OLEHUWDG�

Esto lleva a distinguir entre lo que se ha llamado la libertad formal y la li-

bertad real: en el primer caso, el de la libertad formal, se trata de ofrecer las 

posibilidades y salvaguardar las condiciones para el ejercicio de la libertad, 

y en el otro, el de la libertad real, se trata de intervenir de manera activa para 

que las personas puedan disponer de todo aquello que les asegure su felicidad 

al menos básica. 

Se habla así de unos derechos activos, es decir, aquellos que les permiten a 

las personas actuar por sí mismas, lograr por su propio esfuerzo sus objetivos,  
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y de unos derechos pasivos, que son aquellos en que las personas reciben 

algo, obtienen ayudas para el disfrute de su derecho a la felicidad. Como po-

demos ver, se trata en realidad de aquellas ideas que se encuentran en la base 

de las diferencias que han caracterizado a los partidarios de un liberalismo en 

general, frente a los promotores de alguna forma de socialismo.

2 Ahora bien, si la determinación de los contenidos que deban tener los 

llamados “derechos humanos” plantea toda una serie de cuestiones que deben 

ser analizadas para lograr una respuesta aceptable, otro tanto acontece con 

la manera en que el ejercicio o la defensa de tales derechos debería llevarse 

D�FDER��<�HQFRQWUDPRV�DTXt�XQD�QXHYD�YHUVLyQ�GHO�FRQÀLFWR�HQWUH�OLEHUDOHV� 
\� VRFLDOLVWDV� ²ORV� OODPDUHPRV� DVt� HQ� DUDV� GH� VLPSOL¿FDU� \� FODUL¿FDU� ORV�
FRQFHSWRV²�� \D� TXH�� PLHQWUDV� ORV� SULPHURV� GH¿HQGHQ� OD� QHFHVLGDG� GH�
salvaguardar a toda costa la libertad como condición indispensable para 

defender todos los demás derechos, los socialistas consideran que esa posición 

conduce de manera casi indefectible a la defensa de una libertad formal y 

vacía, ajena por completo a las condiciones reales de su ejercicio.

Tal vez, en aras de precisar un poco más los conceptos, podríamos visualizar 

HVWH�FRQÀLFWR�VREUH�FyPR�VDOYDJXDUGDU�ORV�GHUHFKRV��KDFLHQGR�LQWHUYHQLU�HQ�
él a tres actores, a los que llamaremos, respectivamente, liberales, conserva-

dores y socialistas. Cada uno de ellos busca defender como fundamental uno 

GH�ORV�WUHV�YDORUHV�VLJXLHQWHV��ORV�OLEHUDOHV��OD�OLEHUWDG��ORV�FRQVHUYDGRUHV��HO�
orden, y los socialistas, la justicia. En una primera aproximación esquemática 

podemos, entonces, avanzar la siguiente tesis.

Aunque todos convienen en la importancia de esos tres valores para la vida 

social, los liberales consideran que si no se salvaguarda la libertad como con-

dición de todos los demás derechos, estos mismos derechos, y por supuesto la 

misma libertad, terminan por sucumbir. Es el ideal que movió durante largos 

años las luchas de los librepensadores por la instauración de un régimen de  

libertades que garantizara la obtención paulatina de la igualdad y el orden. 

Solo a través del ejercicio de la libertad, que constituye la naturaleza más pro-

funda del ser humano, resulta posible lograr el disfrute de los demás derechos 
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VLQ�TXH�HOOR�YHQJD�D�UHGXQGDU�HQ�XQ�GHWULPHQWR�D�OD�GLJQLGDG�KXPDQD��3HUGLGD�
la libertad, el orden se convierte en represión y la felicidad en abyección.

Los conservadores, por su parte, consideran que si no se mantiene el orden 

social básico, se termina cayendo en el caos, en el que viene a reinar el más 

IXHUWH��FRQ�OR�FXDO�VH�SLHUGH�OD�OLEHUWDG�\�VH�VDFUL¿FD�OD�MXVWLFLD��(V��HQ�HO�IRQGR��
la idea que encontramos en la doctrina política de Hobbes: los seres humanos, 

dejados en su estado natural, buscan defender sus intereses personales, y como 

disponen de una inteligencia, logran mirar más allá del presente. Esa mirada 

les permite considerar a todos sus semejantes como posibles contrincantes, 

y esto lleva a convertirlos a todos en potenciales enemigos. Es entonces  

la guerra de todos contra todos, de la cual solo es posible escapar mediante la 

constitución de un gobierno fuerte, capaz de poner orden y mantener la paz.

Los socialistas, por su parte, consideran que la justicia debe preceder a los 

demás derechos, porque de lo contrario esos derechos terminan siendo pura-

mente formales, es decir, vacíos y carentes de toda efectividad. El ejemplo 

aquí podría ser Karl Marx, quien coloca en la base de las relaciones sociales 

la fuerza de la economía. Es necesario establecer una justicia general, así se 

WHQJD�TXH�VDFUL¿FDU� WHPSRUDOPHQWH�HO�RUGHQ�\� OD� OLEHUWDG��3RU�HVR��DOJXQRV�
llegan hasta defender el derecho a la revolución, es decir, el empleo de la 

violencia.

Ahora bien, es importante tener en cuenta que, en principio, las tres formas 

de pensamiento político comparten la idea de que esos tres valores son funda-

mentales para la vida en sociedad. La diferencia se halla en la forma de prio-

rizarlos a la hora de ponerlos en marcha, ya que no parece posible lograrlos 

todos a la vez y de forma completa.

Cabe notar que, una vez que la esperanza de una revolución desaparece del 

horizonte, ya sea por evaluación de las condiciones reales que no la muestran 

como posible, ya sea por principios que niegan el derecho a realizarla, las di-

visiones dentro del juego democrático tienden a reducirse en principio a dos: 

los liberales y los socialistas. Esto comporta naturales inconvenientes, porque 
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desemboca en una división bipartita, clásica en el pensamiento maniqueo, ya 

que permite diferenciar de forma simple y en apariencia muy clara entre quie-

QHV�WLHQHQ�UD]yQ�\�TXLHQHV�QR�OD�WLHQHQ��HQWUH�EXHQRV�\�PDORV��3RU�VXSXHVWR�
que los que tienen razón y son buenos serán siempre aquellos que comparten 

el propio punto de vista de quien utiliza esa peligrosa dicotomía.

A su vez, si tenemos en cuenta que históricamente los adversarios del libera-

lismo han sido los conservadores, veríamos a los socialistas convertidos en 

los nuevos conservadores, lo que, por supuesto, no parece una forma correcta 

de interpretar el espectro político

Todo esto ilustra muy bien cómo la determinación de los derechos humanos 

comporta de manera inevitable problemas de índole política que no pueden 

ser soslayados. En realidad, la discusión sobre el sentido de los derechos hu-

PDQRV�\�VX�HIHFWLYD�GHIHQVD�HV�XQ�WHPD�UDGLFDOPHQWH�SROtWLFR��3RU�RWUD�SDUWH��
como lo señala muy bien Hegel, y tendré ocasión de examinarlo más adelan-

te, los derechos humanos son el fundamento de los derechos ciudadanos, pero 

en la práctica son los derechos ciudadanos los que hacen que los derechos 

humanos lleguen a ser efectivos.

$KRUD�ELHQ��VL�QRV�¿MDPRV�HQ�XQ�QLYHO�PiV�FRQFHSWXDO��FDEH�VHxDODU�XQD�VLJQL-
¿FDWLYD�GLIHUHQFLD�HQWUH�HO�GHUHFKR�\�OD�IHOLFLGDG��SRUTXH�HO�GHUHFKR�LPSOLFD��
por su misma naturaleza, una distinción básica entre lo que es y lo que debe 

ser, es decir, el derecho establece una distinción entre él mismo y lo real, 

mientras que la felicidad busca integrar ambos momentos, más aún, identi-

¿FDUORV��9LVWD�DVt�OD�GLIHUHQFLD�HQWUH�HVWRV�GRV�FRQFHSWRV��SRGUtD�GHFLUVH�TXH�
XQ�VRFLDOLVWD�SUHWHQGH�LQWHJUDU�DPERV�PRPHQWRV��\�KDFHUOR�HQ�EHQH¿FLR�GH�OD�
identidad, es decir, de la felicidad, lo que conduciría a un socialismo demo-

crático que privilegia la obtención de la felicidad aun a riesgo de tener que 

limitar las libertades. Los liberales, en cambio, consideran que se debe privi-

legiar la diferencia, es decir, el derecho, dándole así primacía a los derechos 

activos sobre los pasivos, pero sin descuidar estos, claro está. Como he tenido 

ocasión de precisar, se trata de una ordenación de los derechos, sabiendo 

que deberán buscarse todos, pero que no resulta posible hacerlo de manera 
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simultánea, y esto exige establecer un orden de prioridades para resolver los 

Ahora bien, si después de estas consideraciones de carácter general y de prin-
cipio, regresamos al evento inaugural de los Derechos del hombre y del ciu-
dadano, como fue su proclamación en 1789 como preámbulo a la Constitución 
de 1791, podemos considerar, como lo hace Bernard Bourgeois, que los tres 

fueron Immanuel Kant, Johann Gottlieb Fichte y Georg Wilhelm Friedrich 
Hegel. En una primera visión de conjunto, podemos sintetizar sus posiciones 
diciendo que todos tuvieron los ojos puestos sobre la libertad como el carác-
ter fundamental del ser humano, y como aquello que caracteriza el adveni-
miento de la nueva época, la llamada Modernidad. En otras palabras, los tres 
fueron, cada uno a su manera, liberales. 

Cabe recordar que, en la visión histórica de Hegel, la Modernidad, en el orden 
-
-

fía crítica de Kant. Mientras que, en el orden de la realidad política, había 
comenzado con la Reforma protestante en el siglo XVI y había llegado a su 
culminación con la Revolución francesa. Se trataba, entonces, de comprender 
ese doble fenómeno conceptual e histórico para tratar de encontrarle sus ver-

Ahora bien, como culminación del pensamiento moderno, Kant había desa-
-

zón humana a su función práctica, es decir, poner el conocimiento al servicio 
de la moral. Con ello buscaba mostrar cómo, por una parte, las condiciones 
que debe cumplir el ejercicio teórico de la razón mediante el entendimiento, 

para juzgar sobre su ejercicio práctico. En otras palabras, que las ciencias 
no tienen competencia para convertirse en juez de la moral. Por otra parte, 
Kant señala igualmente que el ejercicio de la función práctica de la razón,  
es decir, la tarea de orientar el propio comportamiento a la luz de la razón, 
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GHEH�OOHYDUVH�D�FDER�D�SDUWLU�GH�OD�SXUD�UHÀH[LyQ�GH�OD�UD]yQ�VREUH�Vt�PLVPD�\�
sus condiciones de posibilidad prácticas. Esto, porque se trata de establecer 

principios de comportamiento que sean válidos para todos los seres huma-

nos en todas las circunstancias, es decir, de elaborar una moral realmente 

universal.

Ahora bien, el resultado último de esta propuesta kantiana, si bien conduce a 

una radical autonomía en el ejercicio práctico de la razón al desligarlo de su 

ejercicio teórico puramente cognoscitivo, trae a su vez consigo una doctrina 

moral de carácter exclusivamente formal, vacía, alejada de la realidad, y por 

ello mismo incapaz de responder en forma adecuada a los retos concretos 

que plantea el obrar humano en su realidad cotidiana. Esto se debe a que, al 

colocar el ejercicio práctico de la razón por encima de su ejercicio teórico, 

la naturaleza, que viene a ser el objeto de este ejercicio teórico, se ve supe-

ditada a la libertad como carácter propio de la razón práctica. Expresado en 

WpUPLQRV�FRQFUHWRV��HVWR�VLJQL¿FD�TXH�HO�HMHUFLFLR�GH�OD�OLEHUWDG�QR�VH�OOHYD�D�
cabo dentro de los parámetros del mundo empírico, del mundo tal como nos 

es dado, sino que tiene lugar en el campo de la pura conciencia, en el interior 

de esta. La moral viene a convertirse así en un fenómeno subjetivo, interior 

a la conciencia, lo que lleva a una moral rigorista que no tiene en cuenta las 

condiciones reales de su ejercicio, y que muestra un rechazo a priori a la inje-

rencia de las inclinaciones naturales de los seres humanos.

Nadie puede negar que la moral kantiana es muy elevada, muy exigente  

y hasta muy racional, pero sucede igualmente que es meramente formal, va-

FtD�GH�FRQWHQLGRV��DEVWUDFWD�H�LUUHDOL]DEOH��3RU�HVR��SDUD�WUDWDU�GH�FRUUHJLU�HVH�
formalismo vacío, Fichte propone que, en vez de separar el ejercicio teórico 

de la razón de su ejercicio práctico, como lo hace Kant, se invierta más bien 

la relación que suele establecer el sentido común. En efecto, para el sentido 

FRP~Q��OH�FRUUHVSRQGH�DO�HMHUFLFLR�WHyULFR�HVWDEOHFHU�QRUPDV�GH¿QLWLYDV�D�ODV�
que deberá someterse la razón en su ejercicio práctico. La propuesta de Fichte 

es que se derive lo teórico de lo práctico, para lo cual hay que mostrar cómo, 

ya en sus mismas raíces, el ser humano se constituye como pensante precisa-

mente porque es un ser con voluntad, un ser práctico. 
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Si recordamos a Descartes, él nos había mostrado cómo la primera verdad 

realmente indubitable es la que tiene el pensamiento cuando piensa en su pro-

pia existencia: cogito, sum. El pensamiento no puede dudar de su existencia 

VLQ�TXH�SRU�HOOR�PLVPR�OD�D¿UPH��3HUR�VL�ELHQ�HVWR�HV�PX\�FLHUWR��)LFKWH�KDFH�
notar que cogito��SLHQVR��HV�XQ�acto de pensar, y por ello mismo es ante todo 

un acto, es decir, una acción de la voluntad. Antes que un mero yo pienso, se 

trata en realidad de un yo quiero pensar. Es ese acto el que se halla en el ori-

gen de la conciencia y de su diferenciación frente el mundo, de modo que el 

carácter de ser pensante, que la sitúa a la conciencia frente al mundo al saber 

de sí misma y del mundo como de algo distinto de ella, proviene en realidad de  

su condición de ser capaz de querer, es decir, de su voluntad.

3DUWLHQGR�GH�HVD�LPSRUWDQWH�FRQVWDWDFLyQ��D�VDEHU��GH�TXH�HO�SHQVDU�HV�RULJLQD-
ULDPHQWH�XQ�DFWR�GH�OD�YROXQWDG��EXVFD�)LFKWH�MXVWL¿FDU�\�IXQGDPHQWDU�WRGRV�
los esfuerzos humanos para conocer la realidad, al entenderlos como otros 

tantos esfuerzos para responder a la pregunta fundamental que había señalado 

Kant: ¿qué debo hacer? De esta manera, las ciencias vienen a convertirse en 

“siervas de la moral”, en sus servidoras, al ofrecerle las condiciones para su 

ejercicio. 

Sin embargo, Hegel considera que con esa inversión que viene a fundamentar 

el ejercicio teórico de la razón sobre su ejercicio práctico, Fichte no logra 

superar el formalismo kantiano, porque continúa otorgándole prioridad a la 

UHÀH[LyQ�HVSHFXODWLYD� VREUH� OD� UHDOLGDG�FRQFUHWD��6X�YLVLyQ�QR�SDVD�GH� VHU�
una especie de utopía inalcanzable que termina por despreciar el mundo de la  

realidad concreta, al pretender reducir la realidad a un simple medio para  

la realización de la libertad, y al buscar imponerle pautas a las que esa rea-

lidad no puede responder. La realidad parece condenada a no ser otra cosa 

que una inevitable traición a los principios ideales de la moralidad, un eterno 

deber ser inalcanzable.

Hegel se propone, entonces, alcanzar una verdadera síntesis entre el ejercicio 

teórico y el ejercicio práctico de la razón, entre el conocimiento y la liber-

WDG��HQWUH�HO�VHU�\�HO�GHEHU�VHU��3DUD�HOOR��EXVFD�VREUHSDVDU�OR�TXH�FRQVLGHUD�
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HO�SXQWR�GH�SDUWLGD�HUUyQHR�GH�HVDV�GRV�¿ORVRItDV��OD�GH�.DQW�\�OD�GH�)LFKWH��
SXQWR�GH�SDUWLGD�DO�TXH�VH�UH¿HUH�FRPR�³SULQFLSLR�GH�OD�UHÀH[LyQ´��\�TXH�\D�
5HLQKROG�KDEtD�LQWHQWDGR�HVWDEOHFHU�FRPR�IXQGDPHQWR�GH�WRGD�¿ORVRItD�FUt-
tica. Este principio señala como condición insuperable de todo saber la dis-

tinción originaria entre el sujeto y el objeto, entre el pensamiento y el ser, de 

modo que no es el pensamiento mismo el que establece la diferencia entre el 

pensante y lo pensado, sino que estos dos vendrían a preceder el acto mismo 

de pensar.

Esta forma de pensar, propia del sentido común, considera que sujeto y objeto 

existen previamente al acto de conocer y lo condicionan, lo que conduce a 

ver lo ideal, es decir, lo propio del pensamiento, como una meta inalcanzable 

que la realidad debería tomar como modelo. Esto implica una desvalorización 

de lo real, ya que no pasa de ser un pobre remedo de su ideal, como sucedía 

\D�HQ�HO�FDVR�GH�3ODWyQ��6L�OD�YHUGDG�HV�OR�LGHDO�FRPR�WDO��OR�UHDO�QR�SXHGH�
VHU�PiV�TXH�VX�LPDJHQ�GHIRUPDGD�\�GHVSUHFLDEOH��3RU�HVR�+HJHO��DO�LQVLVWLU�
en que es el acto mismo de pensar, es decir, de tomar conciencia, el que esta-

blece la diferenciación entre el sujeto y el objeto, entiende que la realidad no 

es simplemente lo dado, lo que está ahí antes de todo proceso cognoscitivo, 

sino el resultado de la interacción cognoscitiva que permite que esa realidad 

PDQL¿HVWH� VX� DUWLFXODFLyQ� UDFLRQDO��'H� DKt� TXH� OR� UHDO� QR� VHD�� SDUD�+HJHO�� 
OR�VLPSOHPHQWH�GDGR��VLQR�SUHFLVDPHQWH�DTXHOOR�TXH�VH�PDQL¿HVWD�FRPR�UH-
VXOWDGR�GH�OD�UHÀH[LyQ�KXPDQD�VREUH�OR�GDGR��SRUTXH�OR�GDGR�FRPR�WDO�HV�DOJR�
pasajero y inconsistente que solo gracias a la conciencia logra manifestar su 

DUWLFXODFLyQ�UDFLRQDO��3RU�HVR��OR�TXH�VROHPRV�OODPDU�la realidad viene a ser 

propiamente el fenómeno de esa articulación racional de su devenir.

$KRUD�ELHQ��HVDV�WUHV�¿ORVRItDV�� ODV�GH�.DQW��)LFKWH�\�6FKHOOLQJ��WLHQHQ��VLQ�
embargo, algo muy importante en común, y es que ellas establecen la liber-

WDG�FRPR�SULQFLSLR�GH�FRQÀXHQFLD�FRQFHSWXDO�R�OyJLFD�GH�WRGRV�ORV�GHUHFKRV�
que tiene o pueda llegar a tener el ser humano. Son, como hemos dicho, ra-

dicalmente liberales, de modo que, en lugar de mezclar de manera empíri-

ca los diversos derechos humanos, vienen a fundamentarlos en la libertad 

misma como aquel derecho originario que busca en los demás derechos su 
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manifestación exterior. En esta forma, mientras que la Declaración de los 
derechos del hombre y del ciudadano de 1789 yuxtaponía sin un orden claro 

los diversos derechos, como libertad, propiedad, seguridad, resistencia a la 

RSUHVLyQ��HWF���HVWRV�¿OyVRIRV�OR�TXH�EXVFDQ�HV�HQFRQWUDU�OD�IXHQWH�R�IXQGD-
mento de todos ellos en la libertad del ser humano en virtud de su carácter de 

ser consciente, es decir, de aquel que sabe de sí y sabe de lo otro de sí, más 

aún, que sabe de lo otro de sí porque sabe de sí mismo.

Es así como la libertad no viene a ser en realidad un derecho más para el hom-

bre, algo que se le otorga por parte de los demás, de la sociedad o del Estado, 

sino el principio actuante mediante el cual el hombre mismo se otorga a sí 

mismos su derechos. Como lo ha expresado Bernard Bourgeois, “el hombre 

no posee plenamente los derechos, si él mismo no se los otorga: el derecho 

VROR�H[LVWH�FRPR�DXWRD¿UPDFLyQ�GH�OD�OLEHUWDG��VROR�H[LVWH�HQ�OD�OLEUH�decla-
ración�GH�Vt�PLVPR´���������

La tarea consiste, entonces, en elevar a concepto, es decir, en descubrir el 

sentido lógico o racional, y por tanto necesario y universal, de esa declaración 
GH�GHUHFKRV��SRUTXH�HVD�FRPSUHQVLyQ�HV�OD�TXH�YLHQH�D�RWRUJDUOH�IXHU]D�D�OD�
reivindicación de tales derechos, sin la cual su otorgamiento no pasa de ser 

XQD�¿FFLyQ�YDFtD��/D�IXQFLyQ�GHO�(VWDGR�QR�SXHGH�VHU��SRU�WDQWR��OD�GH�YHODU�
por la felicidad de los súbditos, sino la de garantizarles el pleno ejercicio de su 

OLEHUWDG��/R�H[SUHVD�PX\�FODUDPHQWH�)LFKWH�FXDQGR�HVFULEH��³£1R��3UtQFLSH��
W~�QR�HUHV�QXHVWUR�'LRV��'H�Él esperamos nuestra felicidad, de ti, en cambio, 

solo esperamos la protección de nuestros de derechos. ¡Tú no debes ser bueno 
con nosotros, sino justo�´��FLWDGR�SRU�%RXUJHRLV������

Si nos detenemos ahora en Hegel y en su propuesta para fundamentar la rei-

vindicación de los derechos humanos, cabe recordar que su entusiasmo por 

el hecho revolucionario francés fue adquiriendo con el tiempo rasgos cada 

vez más críticos. En verdad, su concepción de la realidad en general fue vol-

viéndose cada vez más histórica, de modo que viene a considerar el ejer-

cicio revolucionario y su fracaso como una forma inadecuada de aplicar la 

teoría a la práctica, como una realización no mediada de la idea de libertad.  
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(VWR��SRU�VXSXHVWR��QR�LPSOLFD�GHVFDOL¿FDU�ODV�SUHWHQVLRQHV�UHYROXFLRQDULDV��
sino comprender la necesidad de un proceso mediador que permita realizarlas 

sin destruir por ello la realidad.

Comienza, entonces, por rechazar la idea de convertir los derechos del hom-

bre en el fundamento mismo del derecho, o en su principio absoluto. El verda-

dero orden conceptual establece la libertad como ese principio, por constituir 

ella la naturaleza propia del ser humano. La persona se hace real mediante su 

propia autoposición, y se realiza en búsqueda de su utilidad en el seno de la 

sociedad en la que vive. Esa libertad tiene su realización suprema en la obe-

diencia del ciudadano a las leyes en cuya elaboración él mismo ha tomado 

parte. En otras palabras, y como lo señalamos antes, los derechos humanos se 

fundamentan en la libertad, pero esta solo llega a ser real dentro del Estado, es 

decir, solo se vuelve realidad gracias a los derechos civiles o del ciudadano.

El primer momento, el de la libertad, caracteriza al ser humano como volun-

tad pura, es decir, no como voluntad que quiere esto o aquello, sino como 

voluntad que se quiere a sí misma, como voluntad que es capaz de sobre-

pasar toda determinación o condición concreta. Ahora bien, esta libertad se 

mantiene abstracta o simplemente posible e inefectiva, mientras no llegue a 

su ejercicio real en el seno de una sociedad dentro de la cual los individuos 

EXVFDQ�VHU�UHFRQRFLGRV�FRPR�OLEUHV��3HUR�HVH�HMHUFLFLR�GH�OD�OLEHUWDG��TXH�OH�
permite al individuo buscar sus propios intereses y establece así un proceso 

GH� GLYHUVL¿FDFLyQ� �HVWDPHQWRV�� SURIHVLRQHV�� GLIHUHQFLDV� HFRQyPLFDV�� HWF����
solo puede hacerse efectivo en el marco de una legislación que salvaguarde 

GLFKR� HMHUFLFLR�� 3RU� HVR�� VL� ORV� GHUHFKRV� KXPDQRV� YLHQHQ� D� KDFHUVH� UHDOHV�
gracias a los derechos del ciudadano, estos a su vez tienen su fundamento en 

aquellos: moral y política juegan así una doble relación. La moral fundamenta 

la política, mientras que la política hace efectiva la moral. Y esto explica por 

qué Hegel considera que la instauración del Estado, es decir, del Estado de 

derecho —que no debe confundirse con el gobierno—, viene a convertirse en 

OD�PHWD�¿QDO�GHO�HMHUFLFLR�GH�OD�OLEHUWDG�
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Es importante tener en cuenta que los derechos humanos no necesitan ser 

declarados para tener vigencia, sino que existen como tales con la sola exis-

tencia de seres humanos dotados de libertad. Ahora bien, como su realización 

está condicionada por los derechos civiles o del ciudadano, y estos no existen 

SRU�QDWXUDOH]D�VLQR�HQ�YLUWXG�GH�VX�FRQ¿JXUDFLyQ�VRFLDO��HV�QHFHVDULR�SUHVWDU�
atención a la constitución de estos últimos. De esa manera, en el nuevo orden 

político republicano, que estaba tomando cuerpo en Europa, Hegel veía la 

realización concreta de lo que en su origen había sido un principio cristiano, 

al menos tal como lo concibió la Reforma protestante: en su exclusivo some-

timiento del ser humano a la voluntad divina tal como esta se revela mediante 

la Sagrada Escritura, el ser humano alcanza su absoluta libertad frente a to-

GRV�ORV�SRGHUHV�¿QLWRV��&RPR�OR�H[SUHVDED�0DUWtQ�/XWHUR�HQ�VX�HVFULWR�VREUH� 
La libertad cristiana, es la total servidumbre del hombre a Dios la que lo con-

vierte en un ser absolutamente libre. No olvidemos que la servidumbre con 

respecto a Dios viene a ser la total obediencia a la propia conciencia.

De ahí que Hegel, como luterano convencido, establezca un fuerte contraste 

entre la vivencia del mensaje cristiano tal como la ha llevado a cabo el ca-

tolicismo romano durante la Edad Media, y su nueva comprensión gracias 

a la Reforma iniciada por Lutero, contraste que explica en buena medida el 

paso del orden medieval al nuevo orden político que instaura la modernidad.  

Sus convicciones luteranas llevaron a Hegel a elaborar una dura crítica contra 

el catolicismo romano, pero su visión histórica lo hace ver el fenómeno del 

catolicismo, no como una simple deformación del mensaje cristiano, sino 

como un periodo por el que fue necesario pasar para convertir ese mensaje 

HQ�UHDOLGDG�HVSLULWXDO��HV�GHFLU��KDFHUOR�FRPSUHQVLEOH�D�OD�UD]yQ��3DUD�+HJHO��
FRPR�¿OyVRIR�GH�OD�KLVWRULD��HVH�SHULRGR�MXHJD�XQ�SDSHO�GHWHUPLQDQWH�HQ�HO�
desarrollo del espíritu, es decir, de aquella realidad que da sentido a lo que 

existe. El catolicismo corresponde al periodo de educación de los pueblos 

europeos, educación que debió someterlos a una dura disciplina necesaria 

para que aprendieran a comprender de manera adecuada lo que Dios les había 

revelado. Es cierto que, para Hegel, esa forma de cristianismo en el mundo 

moderno viene a mostrarse anacrónica, propia de una época ya pasada en la 

que jugó un papel necesario pero por ello mismo superado.



263

Jorge Aurelio Díaz

Hegel lee la historia del cristianismo en tres grandes etapas. La primera 

FRUUHVSRQGH�D�OD�,JOHVLD�SULPLWLYD��DTXHOOD�GRQGH�OD�¿JXUD�ItVLFD�\�OD�SUHVHQFLD�
real y sensible del Jesús histórico jugaba el papel primordial. Corresponde, 

dentro de la lectura conceptual que Hegel lleva a cabo, a la primera forma 

de conciencia inmediata, de conciencia sensible, en la que el objeto se hace 

presente de manera inmediata y singular al sujeto. A esta primera etapa sucede 

necesariamente una segunda, que implica una ruptura entre el objeto y el 

sujeto, un alejamiento, y que Hegel ve realizada en el catolicismo medieval.  

En esa etapa, la verdad ya no es algo inmediato, sino una realidad lejana 

situada en un objeto ajeno por completo a la conciencia, y esto en un doble 

sentido: primero, porque la verdad se presenta como una doctrina que debe 

aceptarse por una autoridad exterior, la Iglesia, que asume la administración 

GH�HVD�GRFWULQD�\�GH�ODV�FRVWXPEUHV�TXH�GH�HOOD�VH�GHULYDQ��VHJXQGR��SRUTXH�OD�
¿JXUD�GH�&ULVWR�VH�SLHUGH�HQ�HO�SDVDGR�\�VH�DQXQFLD�SDUD�XQ�IXWXUR�HVFDWROyJLFR�� 
y por ello se la percibe como ausente.

Este desgarramiento, que caracteriza al catolicismo, viene a ser un momento 

necesario, ya que solo a través de él aprende la conciencia del creyente y de 

la comunidad a relacionarse con la verdad ya no de manera sensible, sino 

FRQFHSWXDO��HV�GHFLU��PHGLDGD�SRU�XQD�YHUGDGHUD�UHÀH[LyQ��(QWUH�HO�FUH\HQWH�
y la palabra de Dios se introduce la Iglesia como único intérprete de esta, y la 

conciencia del católico pierde así toda autonomía tanto en lo doctrinal como 

en lo moral.

Este periodo de desgarramiento y formación debe dar paso a una nueva re-

conciliación, a una nueva identidad entre verdad y certeza, y esta reconcilia-

ción es obra de la Reforma protestante. Al quitar de en medio a la jerarquía 

eclesiástica y colocar al creyente de manera directa frente a la palabra de 

Dios, se recupera la absoluta libertad y se instaura un nuevo contexto o un 

nuevo paradigma para comprender las relaciones del ser humano consigo 

mismo, con la naturaleza, con sus semejantes y con Dios. 

No es este el lugar para examinar en detalle la lectura que ofrece Hegel del 

fenómeno cristiano, y del catolicismo en particular, fenómeno que considera 
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crucial para comprender no solo el mundo y la cultura moderna, sino tam-
 

En sus , al analizar el 
llamado “tercer periodo” que corresponde a la modernidad (die neue Zeit), 
inicia con una exposición sobre la Reforma, a la que caracteriza como “el 
principio de la modernidad”. 

Sus primeras palabras señalan muy bien lo que habrá de decir a continuación:

Hemos llegado ahora al tercer periodo, el del reino germánico, e 
ingresamos con ello en el periodo del espíritu que se sabe libre 
en cuanto que quiere lo verdadero, lo eterno y lo universal en 
y para sí. En este periodo hay que hacer de nuevo tres divisio-
nes. Primero tenemos que considerar la Reforma como tal, el sol 

Edad Media; luego, el desarrollo de la situación después de la 

siglo anterior. La Reforma surgió de la corrupción de la Iglesia.  
Para comprender esa lucha contra la Iglesia hay que leer algunos 
de los escritos de Lutero, ya que la Iglesia hoy en día ya no se ha-
lla en el estado contra el cual él luchó; también la Iglesia católica 

Vorlesungen, 877).

En todo caso, lo que importa es recalcar el papel que el mensaje cristiano 

organización de un Estado de derecho. Hegel no solo considera que una ade-
cuada comprensión del cristianismo es clave para interpretar nuestro mundo 
actual, sino que ese fenómeno histórico juega un papel crucial cuando se trata 
de examinar las diversas posturas políticas que marcan la nueva situación de 
Europa.

Ahora bien, si nos mantenemos en ese esquema muy general de la historia 
del cristianismo que hemos esbozado antes, tenemos un primer periodo de 
identidad inmediata entre el creyente y su objeto de fe, un segundo periodo 
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de desgarramiento, de escisión, de separación, y un tercer momento de re-

conciliación. La interpretación concreta de este tema, para lo que nos atañe, 

es decir, para la comprensión de los derechos humanos a la luz de la doc-

trina hegeliana, es que la experiencia dolorosa del catolicismo, que implicó 

una pérdida profunda de la libertad interior, ha sido un periodo de forma-

ción o de culturización. Bildung es el término alemán que Hegel emplea para 

H[SUHVDUOR�� WpUPLQR� TXH� SRGHPRV� WUDGXFLU� WDPELpQ� FRPR� ³FRQ¿JXUDFLyQ´�� 
(VD�IRUPDFLyQ�FRQVLVWH�HQ�FRQ¿JXUDU�GH�WDO�PDQHUD�HO�HVStULWX�GHO�FUH\HQWH��
que logre apartarse de sus sentidos y pueda así comprender el verdadero sen-

tido de la doctrina. 

Una religión que se haya elevado al nivel conceptual constituye, para He-

JHO��OD�FRQGLFLyQ�LQGLVSHQVDEOH�SDUD�FRQ¿JXUDU�XQD�VRFLHGDG�DVHQWDGD�VREUH�
términos racionales. Y eso fue lo que no logró la Revolución francesa, por 

KDEHUVH�LQVWDXUDGR�HQ�XQ�FRQWH[WR�FDWyOLFR��\�HVR�PLVPR�HV�SUHFLVDPHQWH�OR�
TXH�+HJHO� HVSHUD� TXH� VH� FRQ¿JXUH� HQ� HO� WHUUHQR� SURWHVWDQWH� GH�$OHPDQLD�� 
En cierta forma, podemos decir que el catolicismo es para él el revulsivo que 

suscita en el espíritu humano su profunda convicción de ser libre. Libertad 

que debe ser conquistada, ya que no es simplemente un don de la naturaleza. 

No se puede negar que Hegel dio muestras de una ingenua miopía histórica, 

cuando consideró que el luteranismo alemán era precisamente aquella forma 

de comprender y practicar el cristianismo que conduciría a los seres huma-

QRV�KDFLD�OD�FRQ¿JXUDFLyQ�GH�XQ�(VWDGR�UHJLGR�SRU�ORV�FULWHULRV�GH�OD�UD]yQ�� 
Sin embargo, tal vez no haya sido tan ingenuo cuando señaló el papel esencial 

que habría de jugar la Reforma protestante en el nacimiento y la consolida-

FLyQ�GH�ODV�LGHDV�OLEHUDOHV��$XWRUHV�FRPR�0D[�:HEHU�\�(UQVW�7URHOWVFK�KDQ�
PRVWUDGR�FRQ�EXHQDV�UD]RQHV�OD�LQÀXHQFLD�GHO�SURWHVWDQWLVPR��VREUH�WRGR�HQ�
VXV� YHUVLRQHV� FDOYLQLVWD� \� DQDEDSWLVWD�� HQ� OD� FRQ¿JXUDFLyQ� GHO� FDSLWDOLVPR� 
y de la democracia respectivamente. 

Con lo dicho hasta aquí he tratado de exponer el esfuerzo de los idealistas 

alemanes, comenzando con Kant y siguiendo con Fichte y Hegel, para com-

prender ese fenómeno crucial de su época que fue la Revolución francesa y la 
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instauración de regímenes democráticos en Europa. Hegel, sobre todo, buscó 

comprenderlo como el proceso mediante el cual la libertad era situada en la 

raíz misma de la organización social, y trató de comprender las conexiones 

nada sencillas que existen entre el carácter moral del fenómeno y su realiza-

ción política. Como tuvimos ocasión de verlo, si bien los derechos humanos 

existen como tales con la sola existencia del ser humano, ellos no pueden 

OOHJDU�D�VHU�HIHFWLYRV�VLQR�JUDFLDV�D�VX�FRQ¿JXUDFLyQ�HQ�XQ�(VWDGR�GH�GHUHFKR��
0RUDO�\�SROtWLFD��D�OD�YH]�TXH�VH�GLIHUHQFLDQ��VH�KDOODQ�WDPELpQ�¿UPHPHQWH�
conectadas, y no es posible lograr la primera sin instaurar la segunda. 

3RU�RWUD�SDUWH��DXQTXH�HO�RULJHQ�GH�HVRV�IHQyPHQRV�ORV�KDOOD�+HJHO�HQ�HO�PHQ-

saje de la revelación cristiana, considera que estos tienen un carácter universal 

precisamente en la medida en que se fundamentan en la razón, lo que explica 

su necesidad y su validez para todos. La razón, entonces, es el tribunal de 

última instancia ante el cual debe presentarse toda propuesta moral que tenga 

aspiraciones de tal, porque la razón no solo se conoce a sí misma y a todo lo 

TXH�QR�HV�HOOD��VLQR�TXH�HVWi�HQ�FRQGLFLRQHV�GH�¿MDU�\�GHWHUPLQDU�VXV�SURSLRV�
OtPLWHV��3RUTXH�OD�UD]yQ�WLHQH�OtPLWHV�TXH�VL�ELHQ�QR�VRQ��SDUD�+HJHO��ORV�PX\�
estrechos que le señaló Kant, apuntan, sin embargo, al carácter trascendente 

que tiene el sentido último de la existencia humana. Es cierto que el hombre 

posee su razón como único faro de orientación para su comportamiento tanto 

personal como social, pero esta misma razón le señala que si bien la realidad 

no tiene sentido sino por el ser humano y para el ser humano, ese sentido no 

lo da el ser humano, sino que lo descubre y se le hace presente, de modo que 

pO�SXHGH�DFWXDU�HQ�EHQH¿FLR�GHO�PLVPR��(Q�HVWR�FRQVLVWH�SDUD�+HJHO�OD�YHUGD-
dera dignidad de los seres humanos.


